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Vélez, Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:               DIVISORIO  
RADICADO:             2020-00061 
DEMANDANTE:      JULIO CESAR MENESES 
DEMANDADO:       OLGA JANETH RINCON CAPACHO 
 

 

ASUNTO 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre rendición de 

cuentas presentada por el Secuestre Raúl Galvis. (pdf. 122) y petición de 

corrección postura vista a PDF 124. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como quiera que el escrito de rendición de cuentas no fue remitido de manera 

simultánea a las partes, este Despacho ordena CORRER TRASLADO A LAS 

PARTES de las cuentas finales rendidas por el auxiliar de justicia Raúl Galvis 

Torres de su gestión como secuestre del predio identificado con matrícula 

inmobiliaria No 324-4803 con dirección calle 11A No. 9-50 de Barbosa 

Santander, el traslado se surtirá por el termino de 10 días, de conformidad con 

lo dispuesto en los articulo 51 y 500 del Código General del Proceso.  

 

Frente a la petición de corrección de la base para la postura del remate la que 

considera la parte accionada en esta Litis que debe ser por el 100% y no cose 

dijo en la providencia calendada el 06 de febrero pasado, es de tener en cuenta 

que lo indicado en el precepto 411 parte final del inciso tercero que a la letra 

indica “Frustrada la licitación por falta de postores  se repetirá cuantas veces 

fuere necesario y la base para hacer postura será entonces el setenta por ciento 

(70%) del avaluó). (Lo subrayado es del despacho), así las cosas la petición será 

negada.     
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Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

Segundo Civil del Circuito de Vélez – Santander. 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES de las cuentas finales 

rendidas por el auxiliar de justicia Raúl Galvis Torres de su gestión como 

secuestre del predio identificado con matrícula inmobiliaria No 324-4803 con 

dirección calle 11A No. 9-50 de Barbosa Santander, el traslado se surtirá por por 

el termino de 10 días, de conformidad con lo dispuesto en los articulo 51 y 500 

del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los 

deberes y responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., 

numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico 

o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial, lo anterior en concordancia con el artículo 3° de la ley 2213 de 

2022. 

 

TERCERO: NIEGA petición de corrección.  

 

NOTIFIQUESE  

La Juez,  

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 
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La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°06 21/02/2024 

Secretario  

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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